
Resolución N. TAT-3016-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las catorce horas con quince minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.


[bookmark: _GoBack]Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 8.1.5 de la Sesión Ordinaria 30-2015 del 27 de mayo del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por la EH S.A., cédula de persona jurídica ..., representada por GHS, cédula de identidad número ..., en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-351-15.


RESULTANDO


ÚNICO. - El 10 de febrero del 2016, la EH S.A., cédula de persona jurídica ..., representada por GHS, presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, solicitud de desistimiento del “RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 8.1.5 de la Sesión Ordinaria 30-2015 del 27 de mayo del 2015, en virtud de habérsele otorgado la condición de APROBADA en el proceso de evaluación de la Segunda etapa de evaluación de calificación de ofertas determinada en el Decreto Ejecutivo N. 37737-MOPT, aprobación que se le otorgó en el acuerdo contenido en el Artículo 7.16 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015.

En virtud de lo cual, el recurrente estima que no tiene interés actual, en el recurso de apelación y solicita expresamente con fundamento en los artículos 337, 338, 339 siguientes y concordantes de la Ley General de la Administración Pública se acoja el desistimiento y se proceda a archivar el expediente.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO 


ÚNICO.- Este Tribunal observa que el aquí recurrente ha solicitado el desistimiento de sus acciones recursivas, por haber perdido el interés en el recurso al dársele la condición de aprobada en el proceso de evaluación de la Segunda etapa de evaluación de calificación de ofertas determinada en el Decreto Ejecutivo N. 37737-MOPT, aprobación que se le otorgó en el acuerdo contenido en el Artículo 7.16 de la Sesión Ordinaria 69-2015 del 16 de diciembre del 2015, objetivo que perseguía su apelación.

Establece el artículo 337 de la Ley General de la Administración Pública, que todo interesado podrá desistir de su petición, instancia o recurso, en cuyo caso, al cesar la contención entre la EH S.A, contra el Artículo 8.1.5 de la Sesión Ordinaria 30-2015 del 27 de mayo del 2015, éste Tribunal Administrativo de Transporte acoge la solicitud de desistimiento del Recurso de Apelación en subsidio.


POR TANTO

I.-	Se ACOGE la solicitud de desistimiento y se ordena el ARCHIVO del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por la EH S.A., cédula de persona jurídica ..., representada por GHS, cédula de identidad número ..., en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra el Artículo 8.1.5 de la Sesión Ordinaria 30-2015 del 27 de mayo del 2015, emitido por el Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente




Licda. Marta Luz Pérez Peláez 				Lic.  Mario Quesada Aguirre		     Jueza 				     		           Juez
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